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Común, a su publicación en el Tablón de Edictos del Ayun-
tamiento de su localidad y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Que con fecha 21 de enero de 1998, fue decla-
rada la suspensión de la Inscripción en el Registro de Empresas
Titulares de Salones de la Junta de Andalucía, llevándose a
cabo la notificación mediante escrito de fecha 23 de enero
de 1998, con registro de salida núm. 314, y no habiéndose
podido practicar la notificación personalmente en su domicilio
a través del Servicio de Correos, se procedió de acuerdo con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a su publicación en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento de su localidad y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Que hasta el día de la fecha no se ha remitido
a esta Dirección General justificante de haberse efectuado el
depósito de la fianza, habiéndose rebasado ampliamente el
plazo concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Que el Decreto 180/87, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y de
Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su artícu-
lo 19.1.e), establece que la inscripción en el Registro de
Empresas Titulares de Salones podrá cancelarse por el incum-
plimiento de las obligaciones que sobre constitución de fianzas
y mantenimiento de su vigencia e importes, establece el artícu-
lo 17 del presente Reglamento.

Segundo. Que el citado Reglamento, en su artícu-
lo 25.1.b), establece que el permiso de funcionamiento podrá
extinguirse por cancelación de la inscripción de la Empresa
titular en el Registro de Empresas de Salones, y el aparta-
do 2 del citado artículo atribuye la competencia para declarar
la extinción del permiso de funcionamiento al Director General
de Juego, hoy Espectáculos Públicos, Juego y Actividades
Recreativas, de oficio en el supuesto que nos ocupa.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el precepto legal
citado, y demás normas de general y pertinente aplicación,
esta Dirección General ha resuelto declarar la cancelacion de
la inscripción en el Registro de Empresas Titulares de Salones,
concedida a la entidad Maretri, S.A., así como todas las Auto-
rizaciones de Funcionamiento de Salones de las que fuese
titular la citada Empresa.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente ETS: 143/88.
Interesado: Maretri, S.A.

Sevilla, 21 de julio de 1998.- El Director General, P.S.
(Orden de 9.7.98), El Director General de Política Interior,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, notificando
requerimiento de abono de tasas fiscales a la Empresa
Operadora Intalu, SL.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, y habida cuenta de que no ha sido posible la noti-
ficación en el domicilio del interesado, la Dirección General
de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas ha
resuelto la publicación del siguiente requerimiento:

Examinado el expediente correspondiente a la Empresa
Operadora que en el Anexo se relaciona, se comprueba que
la sociedad mantiene deudas tributarias apremiadas por la
Delegación Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda
en Huelva, en concepto de impago de Tasas Fiscales sobre
el Juego.

En consecuencia con lo anteriormente expuesto, pongo
en su conocimiento que, en el plazo de quince días, a contar
desde el recibo de la presente notificación, deberá remitirse
el documento que acredite fehacientemente el abono íntegro
de la deuda, su suspensión, fraccionamiento o aplazamiento,
expedido por el órgano competente, advirtiéndole que en caso
contrario se propondrá la cancelación de la autorización de
empresa operadora, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 14.1.e) del vigente Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar.

Lo que le comunico para que en el plazo indicado, de
estimarlo conveniente, formule las alegaciones y aporte los
documentos que a su derecho convengan.

A N E X O

Expte. EO: 197/90.
Interesado: Intalu, S.L.

Sevilla, 21 de julio de 1998.- El Director General, P.S.
(Orden de 9.7.98), El Director General de Política Interior,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Acuerdo de Iniciación, formulado en
el expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación, formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuestas infracciones a la normativa que se cita, y en
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92 (LRJA y PAC), de 26.11.92, se publica el presente
para que sirva de notificación de los mismos; significándole
que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de aquél en que se practique la notificación, queda
de manifiesto el expediente, en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, Plaza Isabel
la Católica, 9, de Huelva, pudiendo formular los descargos
que a su derecho convenga, con la proposición y aportación
de las pruebas que considere oportunas, a tenor de lo dispuesto
en el art. 31.2 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente: H-87/98-EP.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Rogelio
Flores Márquez. C/ La Fuente, núm. 6, Zalamea la Real
(Huelva).



BOJA núm. 93Sevilla, 20 de agosto 1998 Página núm. 10.765

Establecimiento público y domicilio: Bar «Jardín». C/ Teja-
do, núm. 2, de Zalamea la Real.

Infracción: Art. 1.º de la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 14 de mayo de 1987.

Tipificación: Art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción propuesta: 25.000 ptas.

Huelva, 21 de julio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución de expediente
sancionador que se cita. (SEP/SIM-189/97-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 12 de diciembre de 1997 la iniciación
del procedimiento sancionador por presuntas infracciones a
la normativa de espectáculos públicos y actividades recreativas
a don José Manuel Sánchez López por los hechos ocurridos
el día 2.11.97 a las 6,50 horas, en el término municipal
de San José de la Rinconada, en Triana (Bar), en Polígono
El Cáñamo.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

Se presentaron las siguientes alegaciones al acuerdo de
iniciación del expediente sancionador:

El Establecimiento no se encontraba abierto al público
a las 6,50 h. del día del Acta (2.11.97), se estaba realizando
labores de limpieza, no estimada pues según Rat. de la D.G.
Guardia Civil el establecimiento se encontraba abierto a la
hora indicada, en su interior se encontraban personas con-
sumiendo y jugando al billar.

Las alegaciones al Acuerdo de Iniciación del expediente
fueron remitidas al denunciante y éste se ratifica en la
denuncia.

Se considera probado el hecho, el establecimiento Bar
Triana se encontraba abierto al público a las 6,50 h. del día
del Acta (2.11.97), en el interior se encontraban 8 personas
consumiendo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, tipificado como infracción Leve
en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos, el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y por las atribuciones que le confiere el Decre-
to 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado
1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 20 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a don José Manuel Sánchez López, por los
hechos con una multa de 50.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes, conforme a lo estipulado en los artículos 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido presen-
tado, la resolución será firme.

El pago de las 50.000 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes al
que la resolución sea firme. En otro caso, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva de apremio, de acuerdo con el pro-
cedimiento del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada LRJ-PAC.

Nota: Una vez firme la presente resolución, deberá hacer
efectivo el pago de la sanción mediante la cumplimentación
del modelo 046 que se adjunta y de acuerdo con la normativa
vigente, de la siguiente forma:

Si la notificación se efectúa entre los días 1 y 15 o el
inmediato hábil posterior, el período voluntario será hasta el
día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace entre los
días 16 y último del mes o el inmediato hábil posterior, el
período voluntario será hasta el 20 del mes siguiente, con
apercibimiento de que los ingresos realizados fuera de plazo
comportarán el abono del interés de demora, así como que,
de no constar el pago de la sanción se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda
en vía de apremio.

Sevilla, 13 de marzo de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador que se cita. (SAN/EP-1/98-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 2.2.1998, por
223 Comandancia Guardia Civil contra Juan Manuel Pérez
Sierra, se observan presuntas infracciones a la normativa de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por los hechos, de acuerdo
con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d, de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación del expediente sancionador,
nombrando instructor del mismo a M. Dolores Alvarez Halcón,
funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, cuando concurra alguna de las


